
Invitación
a la mesa redonda que con el tema

Las fiestas en la provincia de Alicante
tendrá lugar el martes, 12 de marzo de 2019, a las 19:00 horas, 

en el Casino Villenense (C/ Corredera nº 25, de Villena)

SRC: 633 117 111
info@upalicante.org  

Asistencia libre limitada al aforo.
Si desea reservar, clique aquí: Inscripción

FORO PROVINCIA DE ALICANTE

Patrocinan:
AUTO REYES MAGOS

DE CAÑADA

https://docs.google.com/forms/d/1JlyzF48y32w71yceCPbCeesDUbjMLKPvnZFUtRaVrSc


Bienvenida: D.ª Rosario TOMÁS MACIÁ, de la Comisión Permanente del Foro Económico y Social  de Villena.

Ponentes:     D. Antonio DÍEZ MEDIAVILLA, miembro de la Academia de las Artes Escénicas de España.
  (El auto de los reyes Magos de Cañada, un ejemplo de ilusión, creatividad, esfuerzo,…)
D. Alfredo LLOPIS VERDÚ, presidente de la Junta Mayor de Hermandades de Semana Santa de Alicante.
  (Trascendencia social de las celebraciones de Semana Santa)
D. Gabino PONCE HERRERO, profesor de la Universidad de Alicante.
  (La fiesta factor de desarrollo y cohesión social)
D. Luis SIRERA SERRANO, presidente de la Junta Central de Moros y Cristianos.
  (El impacto… económico de las fiestas de Moros y Cristianos)

Moderadora: D.ª Laura HERNÁNDEZ ALCARAZ, directora del Museo Arqueológico José María Soler. 

Cierre/Conclusiones:  D. Fernando CANDELA MARTÍNEZ, presidente PROA-UPA. Decano del ICALI.

Las fiestas en la provincia de Alicante

12 de marzo de 2019. 19:00 horas
Casino Villenense 
  Calle Corredera nº 25, Villena

proa@upalicante.org   -  www.upalicante.org/es/proa                   

PROA:  Foro de opinión y debate de la sociedad civil de la Provincia de Alicante, que nace en la Unión de Colegios 
Profesionales y que engloba a múltiples entidades y profesionales. Se define como democrático y participativo, 
a favor y en defensa de una sociedad abierta, libre y orgullosa de su acervo social, económico y cultural 
común. Con la presente actividad se concreta uno de sus propósitos: desarrollar actividades centradas en 
temas que afectan y preocupan a los ciudadanos de la Provincia de Alicante.


